ANEXO 3
Artículo 48, Ley N°63 de 28 de agosto de 2018, Que Adopta El Código Procesal Penal.
[bookmark: _GoBack]Competencia de los jueces comarcales. Los jueces comarcales tendrán competencia para conocer de delitos cometidos dentro del territorio de la comarca, salvo que trate de delito de homicidio doloso. Los delitos que resulten en la muerte de una persona, los delitos contra la economía nacional, los delitos relacionados con drogas, los delitos relacionados con la Administración Pública, el terrorismo y los delitos ejecutados por el crimen organizado.
Los Jueces Comarcales resolverán el proceso, con arreglo a las disposiciones de este Código y las normas previstas en el Derecho Indígena y en la Carta Orgánica de la respectiva Comarca. 




